
Año 1938 Sábado 20 de agusto Núm. 196

oficial
i <

¿Boletín igí (£
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Mistión pata la capital Susuídcíbh para fuera 8o la capital

peseta»

»

fago adelantado
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

33‘50
17‘50
9

36
18‘50
10

peseta»
»

Un año....
Seis meses,
Tres id..

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
G<zceáz.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Un año...•

Seis meses 
Tres id. •

Número suelto 25 céntimos

GOBIERNO ElVlb
Heridos y Mutilados 

de Guerra
En el B. O. de la provincia, nú

mero 184, correspondiente al día 6 
de los corrientes, se publica la Or
den circular del Ministerio del Inte
rior por la que se dispone el deber 
de los Alcaldes a dar conocimiento 
a la Dirección del Benemérito Cuer
po de Mutilados de ( ¡tierra, en Sa- 
amanca, mediante relación nomi
nal, de los heridos en acciones de 
armas o actos de servicio que radi
quen en sus respectivos Munici
pios.

Y como ampliación a dicha Or
den, se hace saber a los Alcalaes a 
quienes afecte la misma, que tales 
relaciones deberán enviarse por 
DUPLICADO ejemplar a este. Go
bierno Civil, para su curso a la Di
rección expresada y a la Comisión 
provincial de Mutilados.

Aquellos Alcaldes que hayan 
dado ya cumplimiento a lo ordena
do, remitirán a vuelta de correo el 
duplicado del ejemplar enviado, sin 
lo cual se considerará como no re
cibido el anterior, y aquellos otros 
Alcaldes que aun no hayan cumpli
mentado este importante servicio, 
se apresurarán a remitir con ur
gencia los mencionados datos en 
EJEMPLAR.DUPLICADO, en evi
tación de las sanciones que habré 
de imponer a quienes le dejen in
cumplido

Burgos 18 de agosto de 1938.= 
lil Año Triunfal.

Ei, Gobernador,

Antonio Almagro.

Circulares.
El Presidente de la Junta vecinal 

d<- Redondo de Sotoscueva, con 
fecha 14 del actual, me comunica 
(iue cu el campo de aquella juris - 
dicción ha sido encontrado aban
donado un potro de dos años, raza 
árabe, de cinco cuartas de alzada, 

pelo rojo y tiene en el paletón iz
quierdo las marcas del Estado.

Lo queso publica en este periódi
co oficial paia que la persona que se 
considere dueña del mismo pueda 
pasar por aquella Junta vecinal, a 
quien se le entregará, previa justi
ficación de su propiedad y pago 
de los gastos causados y que se 
causen.

Burgos 18 de agosto de 1938.= 
III Año Triunfal.

El, Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Cebrecos, con fe
cha 11 del actual, me comunica que 
en dicho pueblo se halla recogida 
una oveja con un cordero, con las 
señales de hoi quil'a en la oreja de
recha y muesca y remisaco en la 
izquierda

Lo que se publica en este perió
dico oficial a fin de que aquel que 
se crea su dueño pase a recoger 
dichas reses al expresado pueblo 
de Cebrecos.

Buigos 18 de agosto de 1938 = 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Servicio de Deuda pública.

El «Boletín Oficial del Esta
do» correspondiente al dia 12 del 
mes en curso, publica una Orden 
del Ministerio de Hacienda, cuya 
parte dispositiva, es como sigue:

«Primero. Queda abierto el pla
zo para presentaren las respecti
vas Delegaciones de Hacienda la 
documentación necesaria, a fin de 
que pueda hacerse efectivo el im 
porte de los intereses que con pos
terioridad al 1." de julio último, y 
durante el tercer trimestre del año 
(-n curso, devenguen los títulos de 
las Deudas de que se trata; y

Segundo. Las normas fijadas 
por la mencionada Orden de 14 de 
junio serán aplicables a los casos 

prevenidos en el número anterior, 
con la salvedad de que si los du 
pilcados de la documentación for
mulada cu cumplimiento de la Or
den de 9 de enero de 1937, así co
mo los demás documentos exigi
dos por la primera de dichas órde
nes, no estuvieran en poder de los 
solicitantes, por aparecer unidos a 
la relación presentada para el co
bro de los cupones correspondien
tes al vencimiento de l.° de julio 
pasado, bastará que por dichos so
licitantes se manifieste esta cir
cunstancia, detallando la fecha en 
que fue presentada aquella rela
ción y el número del Registro que 
solé asignó, para poder llevar a 
cabo la oportuna comprobación »

Lo que se transcribe para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes.

Se pone asimismo cu conoci
miento de los interesados, que los 
expedientes comprendidos entre 
los números 1 al 50, se encuentran 
ya despachados en estas oficinas, 
pudiéndose pasar a recoger los tí
tulos y la documentación, así como 
el resguardo para hacer efectivos 
los intereses, a cuyo fin deberán 

¡ exhibir el ejemplar de la declara
ción jurada establecida en la Or
den de 14 de jimio último, queso 
les entregó en el acto de la pre
sentación de los expedientes.

Burgos 16 de agosto de 1938.= 
III Año Triunfal.=EI Delegado de 
Hacienda, Eduardo Serrano.

Providencias judiciales
Burgos

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, dictada en el dia de hoy, en la 
pieza de embargo, dimanante del 
expediente de retención de bienes, 
seguido al vecino de Torrecilla 
del Monte, Saturnino Pérez Uríen, 
se sacan a la venta por segunda 
vez en pública subasta, en un solo 

lote y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de. tasación, los siguien
tes bienes embargados a dicho in
culpado, sitos en dicho pueblo:

Una máquina de segar, en malas 
condiciones, tasada en 200 pesetas.

Un carro de yugo, en mal uso, 
en 75.

Un tronzador de pan trillar, en 
200.

Una cabra, en 25.
Una tierra en Bragamontc, que 

linda N. Rufo Martínez, S. arroyo, 
E Esteban Pérez y otro y O. Fran
cisco García, en 400.

Otra en Chopera Ftientebumia, 
que. linda por N. Juan Sancho, sur 
Cristóbal Huerta, E. servidumbre y 
O pasos, en 10.

Otra en La Encinilla, de seis ce
lemines, linda N. Eusebio Casado, 
S. Ignacio Moral, E. ai royo y oeste 
Miguel Bríoncs, en 25.

Otra en El Pontono Estoque, de 
cinco celemines, linda N. cabece
ras, S. arroyo, E Miguel Bríoncs 
y O. Félix Fernández, cu 30.

Oira en Los Palomares, de cua
tro celemines, linda N. arroyo, sur 
y E. Eladio Lara y O. Balbino 
Huerta, en 10.

Otra cu id., de cinco celemines, 
que linda N. Sixto Navarro, sur 
Claudio Lara, E. cabeceras y oeste 
camino, en 8.

Otra en Valcamino, de cuatro ce
lemines, linda N Urbano Lozano, 
S. Avelino Huerta, E. cabeceras y 
O. camino, mi 10.

Oirá en Valdetrillo, de 18 cele
mines, linda N. Amadeo Fernández, 
S. Rafael Huerta, E arroyo y oes
te cabeceras, en 25.

Otra en Carboneros, de 12 cele
mines, linda N. Amadeo Fernán
dez, S. cañada, E. Bernabé Cogo
llos y O Julio Ortega, < n 20

Otra a Los Altos de los Pájaros, 
de dos celemines, linda N. Mamel
lo Santamaría, S. Avelino Huerta y 
E y O. cabeceras, en 0.

Otra a Valdeande, de 15 celemi
nes, linda N. Ama leo Fernández, 
S. Esteban Péi.z, E. prado y oeste 
cabeceras, en 22.



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Otra al Cementerio, de cuatro 
celemines, linda N. carretera, sur 
cabeceras, E. Lucio Villa y O. Mi
guel Bidones, en 15.

Otra a Valde el Quite, de. cuati o 
celemines, linda N. Rufo Martínez, 
S. Claudio Lara, E. Eugenio Tomé 
y O. arroyo, en 8

Otra a San Román, de cuatro ce
lemines, linda N. y S. camino, este 
Benito Sancho y O. Dami ín Orto 
ga, en 10,

Otia a Cerroloisa, de seis cele
mines, linda N camino, S. Miguel 
Brioncs, E. Esteban Pérez y oeste 
Eugenio Tomé, en 25.

Otra al Camino de Quintanilla, 
de cuatro celemines, linda N. Félix 
Fernández, S. Toribio García, este 
camino y O. Toribio Gaicia, en 10.

Otra a Los Palomares, de dos 
celemines, linda N. Urbano Loza
no y S y O. Agapito Sancho, en 15.

Otra a Los Estile.s, de veinte ce
lemines, linda N. camino, S. cabe
ceras, E. Faustino Lozano y oeste 
Benito Sancho, en 42.

Otra en La Picona, de 10 cele
mines, linda N. camino, S. cabece
ras, E Tomás Blanco y O. Loren
zo Lozano, en 35.

Otra a La Picona, de ocho cele
mines, linda N. y S. cabeceras, este 
Tomás Blanco y O. Rufino Lara, 
en 35.

Otra en Cilla, d,- 37 celemines, 
linda N. y S arroyo, E. Cubocilla 
y O. Román Martínez, en 600.

Otra en CañucI de tres celemi
nes, linda N. río, S. camino, E. Pe
dro Ortega y O. Lorenzo Lozano, 
en 25.

Otra en id., de cuatro celemines, 
linda N. río, S camino E. Benito 
Sancho y O. Lorenzo Lozano, 
en 20.

Otra en Valdelez, de seis cele
mines, linda N. Ciríaco Lozano, sur 
Marcelino Ortega y E. y O. carre
teras, en 16.

Otra en Tenadas de Fuente el 
Olmo, de ocho celemines, linda 
N. cabeceras, S campiña, E. Faus
tino Lozano y O Florencio García, 
en 20.

Otra en Hoya de la Cabeza, de 
ocho celemines, linda N Dcogra 
cías Pérez, S camino, E. Sixto Lo
zano y O. Amadeo Fernández, 
en 25.

Otra en Carril, de seis celemí 
nes, linda N. Félix Huerta, S. ca
mino, E. Félix Fernández y oeste. 
Joaquín Lozano, en 22.

Otra en Fuente el Olmo, de cin
co celemines, linda N. camino, sur 
arroyo, E. Urbano Lozano y oeste 
Faustino Lozano, en 15.

Una era de pan trillar en las de 
Abajo, de tres celemines, linda nor
te Rufino Lara, S. Pedro Ortega, 
E. camino y O. Benito Tomé, en 71.

Una casa en el casco del pueblo 
y calle de la Plaza, que linda dere
cha entrando Julio Ortega, izquier
da Agapito Sancho y espalda calle, 
del Rey, en 2.000.

U i pajar en la calle del Rey, que 

linda derecha entrando Agapito 
Sancho, izquierda Ensebio Casado 
y espalda Pedro Lozano, en 75.

U<> corral con palomar, sin palo 
mas, en la calle de la Fuente, que 
linda por der- cha entrando Ensebio 
Casado, Izquierda Anselmo Tomé 
y espalda servidumbre, en 500.

La subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de dicho Juz
gado y simultáneamente en el 
municipal de Torrecilla del Morí 
te, el dia 21 de septiembre pró
ximo, a la hora de las once de su 
mañana, y se advierte a los lid 
(adores ¡a no existencia de títulos 
de propiedad de las mismas, y que 
para tomar parte, en ella, deberán 
consignar previamente en la mesa 
de referidos Juzgados, o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo por
que salen a subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha 
tipo; que el remate se aprobará 
por este Juzgado conocido que sea 
el resultado de ambas subastas, 
quedando como parte del precio 
del mismo la cantidad que haya 
consignado el rematante para to
mar parte en la subasta en poder 
del actuario y devolviéndose a los 
demás lidiadores sus respectivas 
consignaciones.

Burgos 16 de agosto de 1938.= 
III Año Tiiunfal. = El Secretario, 
Cándido Martínez. = V.° B." = El 
Juez de primera instancia, Antonio 
de V. Tutor.
---------------------- II—11 .--------------

Briviesca
Cédula de emplazamiento

En virtud de previdencia dictada 
con esta fecha en los autos de ter 
cería de dominio, seguidos por los 
trámites del juicio de menor cuan
tía, promovidos por el Procurador 
I). Antonio Diez Melchor, <n nom
bre de D.a Luisa Fernández Bastí 
da, contra otro y I). José Martínez 
M ral, vecino que ha sid > de So 
topalacios, Burgos, hoy en ignora
do domicilio, se le emplaza por 
im-dio de la presente, que se. inser
tará en el B, O. de la provincia, 
para que dentro de. nueve días 
comparezca en los referidos autos 
y conteste la demanda, bajo aper
cibimiento de pararle en otro cuso, 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Briviesca 10 de. agosto de 1938. 
= 111 Año Triunfal.=El Societario 
judicial, Manuel de Lis.

Anuncios Oficiales

Tribunal Provincial de lo Conten
cioso Administrativo.

Por D. Fulgencio Moreno Mu
ñoz, jornalero y vecino de Cabía, 
se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, fecha 5 de octubre de 1936, 

por el que se obligó al recurrente 
a abonar determinadas cantidades.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos 13 de agosto de 1938. -- 
III Año Triunfal.=Antonio María 
de Mena.

Alcaldía de Condado de 7revino.
Formuladas las cuentas munici

pales correspondientes al ejer
cicio de 1937, se hace público 
que desde esta fecha se encon
garán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Condado de Treviño 5 de agos
to de 1938.=Tercer Año Triunfal. 
=EJ Alcalde, Venancio Arricia.

------------- ■■himk»--»- tiinm—i-----------------------

Alcaldía de Yudego y Villandiego.
Formado y aprobado por la Jun

ta de Informaciones Agrícolas el 
repartimiento individual del 0‘50 
por 100 sobre el líquido imponible 
por territorial, rústica y colonia, a 
que se refiere la Circular de la 
Sección Agronómica de la provin
cia, inserta en el Boletín Oficial 
número 173, se expone al público 
por espacio de ocho días para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en la Secretaría del Ayunta
miento las reclamaciones que con
sideren oportunas; extinguido que 
sea dicho plazo marcado, serán 
desechadas las que se presenten.

Yudego y Villandiego 11 de agos
to de 1938.=Tercer Año Triunfal. 
El Alcalde, Cesáreo González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Espinosa del ('amino.
Villambistia.
San Martin de Rubiales.
Quemada.
Ayudas.
Mambrillas de Lara.
Carazo.

Alcaldía de Espinosa délos 
Monteros.

En la relación de mozos nacidos 
en el año de 1920, pertenecientes 
al reemplazo de 1941, se hallan 
comprendidos los mozos1' en ignora
do paradero siguientes:

Primer trimestre. — Maximiliano 
Valle-jo Cobo, hijo de Ignacio y 
Brígida; Julio Pablo Sainz Fernán
dez, hijo de Julio y Jesusa; Claudio 
Maza Fernández, hijo de Antonio 

y Casilda, y Alfonso Rodrigo pa. 
lacios, hijo de Juan y Juana.

Segundo trimestre.—José Pardo 
Diego, hijo de Ezequiel y Con
suelo.

'Tercer trimestre—Mai¡ano§(|¡U7 
Aja Fernández, hijo d Ricardo y 
Regina; José María Soroa y Q,;. 
inez, hijo de José María y Carinen 
y Miguel Fortunato Expósito Valle- 
jo, hijo de Miguel y Eufra ¡a; y

Cuarto trimestre.—Sergio Fer
nández Regules.

A los del primer trimestre se les 
cita, llama y emplaza para que el 
dia 21, a las once, comparezcan 
ante el Ayuntamiento a las opera
ciones de cierre del alistamiento y 
clasificación y declaración de sol
dados, advertidos que, si no lo ha
cen en el acto, se tramítala el ex
pediente de prófugo, y el dia 28 
comparecerán a las nueve de la 
mañana arde la Junta provincial de 
Clasificación y Revisión, con la 
misma advertencia; los de los de
más trimestres comparecerán dicho 
dia 21, a referida hora, al acto del 
cierre del alistamiento y a mani
festar sn residencia, advertides que, 
si no lo hacen, se les tramitará ex
pedientes de prófugos cuando les 
corresponda ser movilizados.

Espinosa de los Monteros 17 de 
agosto de 1938.=111 Año Triunfal. 
= EI Alcalde, (ilegible). 

-—-------------------------------------- -
Alcaldía de Barbadillo del Mer

cado.
Ignorándose el paradero del mo

zo Aquilino Fernández Lizaniaga. 
hijo de Aquilino y Trinidad, perte
neciente al primer trimestre del 
leemplazo de 1941, por este muni
cipio, se le cita por el presente pa
ra que comparezca inmediatamente 
ante esta Alcaldía o Caja de Reclu
ta de Burgos, número 36, pues de 
no hacerlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Barbadillo del Mercado 15 de 
agosto de 1938.=111 Año Tiiunfal. 
=El Alcalde, Ramón Sainz.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS 

Y MOHTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44, 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real °r 
den de 3 de diciembre de^lOlO.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al . 1‘35 por 100 
En libreta al. . -. 3‘5O por 100 
A seis meses al. . 3‘00 por 100 
A un año al.... - 3‘5O por 100

Imprenta Provincial


